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En términos generales,este término corresponde a un principio que permite establecer

constitucionalmente, o a través de la ley, mecanismos que garanticen y aseguren la plena

autonomía de las y los jueces de una nación en la toma de las decisiones legales en el ejercicio

de sus cargos.

En este sentido, la independencia judicial permite que las y los jueces tengan una protección

legal que busca minimizar las presiones externas, ya sean, políticas, económicas, sociales o

morales, que pudieran alterar las decisiones judiciales en el contexto de un proceso legal.

Con todo, es necesario recordar que esto no implica que las y los jueces puedan hacer lo que

deseen sin ningún tipo de responsabilidad o control legal, sino que más bien, el ejercicio de su

función siempre se debe apegar a la ley, las normas y los estatutos vigentes vinculados a la

función que ejercen dentro de un sistema de justicia.


